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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
No.83.1-015-116/01 NOV017

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las OSOO horas del
día 29 de noviembre del 2017, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud
de información No. 83.1-015-116/01 NOV017, presentada en la Oficina de
Información y
la ciudadana

y considerando que la solicitud formal
cumple con todos los requisitos establecidos en el Art . 66 de La ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a
la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE:

"ENTREGUESE LA INFORMACION A LA SOLICITANTE".

"Amablemente solicito los datos del total de armas de fuego registradas, para el
periodo 2005-2016. Los datos desagregados por año. Los fines de los datos
solicitados son para utilizarse como insumas en el Informe sobre Desarrollo
Humano El Salvador 2016-2017, para el cual tengo el cargo de asistente de
investigación. "

'Con relación al año 2005 es oportuno informarle a la solicitante que la unidad
responsable informó que el Sistema Informático de Registro y Control de Armas de
Fuego, inició en el año 2006 por lo que no es posible proporcionar la información
del periodo solicitado.

Por lo que en esta fecha 29 de noviembre del .2017, se hace del conocimiento al
solicitante, tal y como fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento
a la Ley de Acceso a la Información Pública, del tiempo legalmente establecido. Se
le solicita a la ciudadana acuse de recibo de la presente Resolución de
Información.
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